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184 20804265 FERRER DE LA CRUZ, JOSE VICENTE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,2419476288
185 13078763 CAMARERO IZQUIERDO, JUAN CARLOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,7903471824
186 44575905 PEREZ MAZUECOS, MANUEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,4522431264
187 46765677 LORENTE BAEZA, MONICA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,3973531059

ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE NOTA

    

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 7970 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Secretaría 

General para la Administración Pública por la que se 
establece la composición de la Comisión Permanente 
de Selección.

La Orden APU/313/2005, de 7 de febrero, por la que se regula 
la Comisión Permanente de Selección, prevé en su artículo segundo 
la composición de la misma, señalando en su apartado 3.º que 
corresponde al Secretario General para la Administración Pública el 
nombramiento de los miembros de la Comisión, a propuesta del 
Director del Instituto Nacional de Administración Pública, de acuerdo 
con el principio de especialidad y entre personas con experiencia prác-
tica en las materias que componen los programas de los procesos 
selectivos de acceso a los Cuerpos cuya realización le corresponde.

Por otra parte, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, establece en su artículo 53 
que todos los tribunales y órganos de selección del personal de la 
Administración General del Estado y de los organismos públicos 
dependientes de ella responderán al principio de presencia equili-
brada de mujeres y hombres.

Ante la necesidad de adecuar la composición de la Comisión 
Permanente de Selección a esta nueva regulación, se procede al 
nombramiento de sus componentes.

Por ello, la composición de la Comisión Permanente de Selec-
ción queda establecida de la forma siguiente:

1. Presidente: Don Jaime Pérez de la Cruz, Director de la 
Escuela de Selección y Formación, INAP.

2. Secretaria: Doña Encarnación Mota Zaldivar, Directora de 
programa. Escuela de Selección y Formación, INAP.

3. Vocales:

Don Julián Álvarez Álvarez.
Doña Guadalupe Berzosa Trillo.
Don Fernando Díaz de Liaño Argüelles.
Doña Reyes Feito Castellano.
Doña Petra Fernández Álvarez.
Doña Lorena González Olivares.
Don Pablo Lanza Suárez.
Doña María Jesús Martínez Alonso.
Don Jaime Nicolás Muñiz.
Doña Cristina Pérez Prat.
Don José Luis Rodríguez Valdés.
Don Pablo Saavedra Inaraja.
Doña Marisol Serrano Alonso.

Madrid, 9 de abril de 2007.–La Secretaria General para la Admi-
nistración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo. 


